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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO

16ta. Asamblea







      1ra. Sesión


 Legislativa
  Ordinaria

CAMARA DE REPRESENTANTES
R. de la C. 147
 16 DE ENERO DE 2005
Presentado por el representante Rivera Ortega
Referido a la(s) Comisión(es) de
RESOLUCION

Para ordenarle a la Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central de la Cámara de Representantes de Puerto Rico realizar un estudio abarcador en torno a los problemas económicos, sociales, educativos, recreativos, de salud, infraestructura, seguridad, falta de servicios básicos y otros que aquejan a la zona central de Puerto Rico en aras de identificar alternativas y soluciones para los mismos.   
EXPOSICION DE MOTIVOS


La zona de central de Puerto Rico o la zona de la Montaña como comúnmente se le conoce es una que resalta por su hermosura y vitalidad natural y lo espectacular de sus vistas panorámicas. Sin embargo, se han cimentado una serie de problemas poco conocidas para las personas que residen en el área metropolitana pero que son una lamentable realidad para los que allí si residen.

Desde pobres servicios de seguridad, infraestructura, agua y aquellos necesarios para las personas con impedimentos hasta falta de servicios hospitalarios son sólo algunas de las problemáticas más agudas que se han entronizado en la zona de las montañas de Puerto Rico. 


Históricamente los partidos políticos se han caracterizado por ofrecer en sus plataformas de gobierno promesas, generalmente, relacionadas con la agricultura. Sin embargo, no puede ser visto como el futuro de la zona central este tipo de industria sino que lo ideal es establecer una combinación de propuestas que fomenten la economía con vitalidad y coherencia. El Gobierno de Puerto Rico nunca ha propiciado el inicio de industrias de altas tecnologías u otras que generen grandes ingresos a sus empleados. Siempre vemos o asociamos a la zona central con la consabida industria de la agricultura pero ha llegado el momento de evaluar distintas e innovadoras maneras de desarrollar la zona. 


Otros de los grandes problemas que enfrenta la montaña es la falta de más oficinas gubernamentales que ofrecen servicios. Contamos con una increíble gama de personas con distintas necesidades y el gobierno no está siendo eficiente en cumplir con sus responsabilidades. Esto ha ocasionado que la población central tenga un retroceso diametral con respecto a sus necesidades de salud, seguridad y otros. Vemos que tantas personas con impedimentos se encuentran imposibilitadas de lograr sus sueños por la falta de las atenciones básicas que requieren.

Es el menester de esta Asamblea Legislativa lograr con este estudio ver de que manera estas problemáticas pueden ver una solución que sea razonable para la población. Esta Legislatura no pretende guiar al Gobierno Central en su encomienda de brindar servicios pero en imperativo que intervenga cuando se es la ciudadanía la afectada por falta de servicios esenciales.
RESUELVESE POR LA CAMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO:

Sección 1.-Ordenarle a la Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central de la Cámara de Representantes de Puerto Rico realizar un estudio abarcador en torno a los problemas económicos, sociales, educativos, recreativos, de salud, infraestructura, seguridad, falta de servicios básicos y otros que aquejan a la zona central de Puerto Rico en aras de identificar alternativas y soluciones para los mismos.  

Sección 2.-La Comisión rendirá un informe contentivo de sus hallazgos, conclusiones y recomendaciones en un término no mayor de ciento ochenta (180) días luego de aprobada esta Resolución.

Sección 3.-Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.          

